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CONSTANCIA.- Manizales, febrero 24 de 2023. La dejo en el sentido 

que el día de ayer se recibió del Honorable Tribunal Superior de esta 

ciudad devolución del expediente, declarando desierto el recurso de 

apelación formulado por la parte pasiva. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 313 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. 

      

Se dispone obedecer y cumplir lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior Sala Civil Familia de esta ciudad, el día 15 de febrero pasado, 

en este proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por 

GUILLERMO LEÓN VÁSQUEZ CARDONA, a través de apoderada judicial, 

en contra de MARÍA CLEMENCIA RÍOS VARGAS y, al no quedar tramite 

pendiente en segunda instancia, se dispone librar los oficios ordenandos 

en la sentencia y la liquidación de costas. 

 

CÚMPLASE   

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 J U E Z  
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